
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  05001 31 10 001 2015 001199 00 

 

Considerando   que   el   presente   proceso   ha   permanecido   

en inactividad por un espacio prolongado de tiempo, sin que a 

la fecha la parte demandante haya dado continuidad  al  

correspondiente trámite, como   fue   ordenado   en   autos   

anteriores,   se ORDENA REQUERIRLA NUEVAMENTE  para que 

realice las actuaciones encaminadas a perfeccionar las medidas 

cautelares o a la notificación a la parte demandada.  

 

Igualmente, se le hace saber a quien actúa como representante 

legal de niña que reclama alimentos que para actuar al interior 



de este proceso deberá otorgar poder a abogado, dado que no 

puede actuar en causa propia en razón a que carece del 

derecho de postulación. Podrá acudir para ello, a un Consultorio 

Jurídico de cualquier universidad que tenga Facultad de 

Derecho a fin de que le sea asignado abogado en caso de no 

contar con recursos para la contratación de uno, lo cual también 

podrá hacérselo saber a esta dependencia judicial. 
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